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ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 204-2019 

Guatemala, 31 de julio de 201 9 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que el principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución Política de 
la República de Guatemala, Artículo 238, literal b ), faculta al Órgano Rector de la Administración 
Financiera, a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias de partidas dentro del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio fiscal, confiriéndole el 
principio de exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del Presupuesto, para que conforme al 
Artículo 32 establezca los mecanismos para efectuar los referidos movimientos de asignaciones que 
resulten necesarios durante la fase de ejecución del presupuesto, que viabilicen los cambios en los 
montos programados, en las partidas que correspondan; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto Artículo 32, numeral 2, establece que las modificaciones presupuestarias que resulten 
necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se 
realizarán por medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando las 
modificaciones ocurran dentro de una misma institución, en los casos que detalla la referida 
disposición; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, solicita autorización a una 
modificación dentro de su Presupuesto de Egresos vigente, con fuente de financiamiento 31 Ingresos 
propios, para financiar el pago del Bono Monetario para el Personal Permanente de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil para ciento cuarenta y un (141) puestos, con cargo al renglón de gasto 
011 Personal permanente, aprobado por la Oficina Nacional de Servicio Civil (Onsec), a través de la 
Resolución número D-2019-0991 del 24 de junio de 2019; en consecuencia, conforme a la Ley 
Orgánica del Presupuesto, en los artículos 13, 17, 29 y 29 Bis, la asignación no obliga a la realización 
de los gastos y las autoridades de esa Cartera Ministerial y de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, serán autorizadores de egresos en cuanto a su respectivo presupuesto; por lo que, queda bajo su 
responsabilidad la modificación presupuestaria propuesta y la utilización correcta de los créditos 
aprobados con el presente Acuerdo Ministerial, correspondiéndole la fiscalización respectiva a la 
Contraloría General de Cuentas; 

CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los reqmsltos legales correspondientes y se cuenta con el Dictamen 
número l.'}" de fecha 2 4 JUL 2019 , emitido por la Dirección Técnica del 

~.-4~ Presupuesto; 

( 



Hoja número 2 del Acuerdo Ministerial de 
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Infraestructura y Vivienda 

MINIST~RIO D~ fiNANZAS PUBLICAS 
GUATICMALA, C:. A. 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establece la Constitución Política de la República de Guatemala, en el 
Artículo 238, literal b); y el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 
Orgánica del Presupuesto, Artículo 32, numeral2, literal a); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda, la modificación presupuestaria contenida en el comprobante forma C02, 
que a continuación se indica: 

CO~ROBANU 
FUENTE DE VALORQ 

INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 
NUMERO 

ORÍGEN DESTINO DEBITO 

60 Ministerio de Comunicaciones, 31 31 1 861 2QQ 
Infraestructura y Vivienda 

Fuente de Financiamiento: 31 Ingresos propios 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN 

TOTAL: 

Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y 
Vivienda 

Funcionamiento 

DÉBITO 

1.861.200 

1.861,200 

1,861,200 

CREDITO 

1 861 2QQ 

CRÉDITO 

1.861.200 

1.861,200 

1,861,200 

Artículo 2. Las operaciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria por la cantidad 
de UN MILLÓN OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS QUETZALES 
(Q1,861,200), contenida en el presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto, surten efecto a partir de la 
fecha del mismo, debiendo la Dirección Técnica del Presupuesto realizar las operaciones 
presupuestarias correspondientes. 
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GÜATEMALA Dirección Técnica del Presupuesto 

:VllNlSTERJO DE T'li\l'""<ZA.'':i PÚOUC\..'-> 

ASUNTO: 

DICTAMEN NÚMERO: 422 FECHA: 2 4 JUL 2019 

EL MINISTERIO DE COMUNICACIONES, INFRAESTRUCTURA Y 
VIVIENDA, SOLICITA AUTORIZACIÓN A UNA MODIFICACIÓN 
DENTRO DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE, POR EL 
MONTO DE Q2,481,600, CON FUENTE DE FINANCIAMIENTO 31 
INGRESOS PRO PI OS.-----------------------------------------------------------------

Resolución número D-20 19-0991 de la Oficina Nacional de Servicio Civil 
(Onsec) de fecha 24 de junio de 2019. Oficios números UDAF 0344-2019 de 
fecha 20 de marzo de 2019 y UDAF 0473-2019 de fecha 12 de abril de 2019 
del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda. Expedientes 
números 2019-25504, 2019-25509, 2019-29241 y 2019-32401 recibidos en 
esta Dirección Técnica del Presupuesto el27 de junio de 2019.------------------

*************************************************************** 

Atentamente se elevan las presentes diligencias al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, 
para someter a su consideración el siguiente Dictamen: 

ANTECEDENTES: 

l. Por medio de los Oficios números UDAF-0344-2019 de fecha 20 de marzo de 2019 y 
UDAF 0473-2019 de fecha 12 de abril de 2019, el Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda, solicitó autorización a una modificación dentro de su 
Presupuesto de Egresos vigente, por el monto de Q2,481 ,600, con fuente de financiamiento 
31 Ingresos propios, para financiar la asignación de un Bono Monetario mensual para el 
Personal Permanente de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

2. Para el efecto la Unidad de Administración Financiera (Udaf), remitió el análisis de 
sostenibilidad avalado por el Viceministro de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda 
donde se indica que se considera viable continuar con la gestión presentada, ya que el costo 
adicional solicitado más la totalidad de sus gastos actuales y futuros, no limitará la 
operatividad de la Dirección General de Aeronáutica Civil (folios 258 al 263). 
Adicionalmente, por medio del Oficio número UDAF 0341-2019 del20 de marzo de 2019 
(folio 159), el Ministro de esa Cartera Ministerial manifiesta el compromiso de financiar la 
totalidad del costo de la acción solicitada en el presente ejercicio fiscal y años subsiguientes, 
con fuente de financiamiento 31 Ingresos propios; asimismo, indica que la supresión de 180 
puestos propuesta da la sostenibilidad financiera a la presente gestión (folio 159). Por otra 
parte, el Director General de la Dirección General de Aeronáutica Civil, mediante Oficio 
número DS-477-2019/FAA/JOP/caml (GF) de fecha 11 de abril de 2019, manifiesta su 
compromiso de no realizar requerimientos de ampliación a su Presupuesto de Egresos en 
función a la aprobación del bono en cuestión (folio 257). 

3. Mediante Oficio número GRH-OF-Ol-037A-2019 de fecha 04 de abril de 2019, la Gerencia 
de Recursos Humanos de la Dirección General de Aeronáutica Civil del Ministerio de 
Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, manifiesta que esta Dirección Técnica del 
Presupuesto solicitó vía telefónica la verificación de la información que obra en el 
expediente de mérito, referente a revisar los controles y partidas presupuestarias de los 
puestos vigentes, con cargo al renglón de gasto O 11 Personal permanente, indicando al 
respecto la Gerencia antes descrita que realizaron las correcciones necesarias en el Sistema 
de Nómina, Registro de Servicios Personales, Estudios y/o Servicios Individuales y otros 
relacionados con el Recurso Humano (Guatenóminas) y los puestos activos del personal 
permanente en la Dirección antes mencionada son 141 puestos, para el efecto adjuntaron 
reportes del sistema de (Guatenóminas) (folios 279 al286). 
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